
B. O. del E.-Núm. 207 29 agosto 1969 13795

ORDEN de 29 de julio de 1969 por la que se cla
sifica como de beneficencf.a parttcular la Fundación
denominada «Casa de Bene/,lcencia de Muro de Al·
eOJj)) (Alicante).

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido por la Junta. ProvUl"
cial de Asistencia Social de Alicante para clasificar como. bené
fico particular la Fundación denominada «Casa de Senefteencta
de Muro de Alcoy», y

Resultando que de la información judicial practicada para
suplir la falta absoluta de titulo fundacional, aparece lo si·
guiente:

a) En el año de 1770 se edificó, en terrenos donadoa por
dofia María Alonso, mediante escritUra pública otorgada el 26 de
febrero de 1763, una ermita y un hospital o albergue, que toé .
reconstruido y ampliado en 1887 mediante limO&DaS del vecin·
da,rio y denominado ·desde entonces «Casa de Beneflcencla,».

b) El objeto de la misma consistia en dar cobijo, manut-en..
ción y cuidados a varios pobres de la localidad y servir de lugar
de enseñanza de párvulos fin este último que' en la actualidad
ya no se ejerce.

e) La administración de la «Casa de Beneficencia» ha estado
siempre a cargo de la Hermana Superiora local de las Terciarias
de San Francisco de Asís, que la atienden, baJo la direción de la
Superiora general, eXistiendo como Junta representativa la for
mada por los señores Alcalde, Cura Párroco y Juez de Paz de la
localidad, que a partir de Julio de 1940 quedó constituida como
Junta de Patronato de la I'nstit·ución.

d) La dotación de la «Casa de Eeneficencia» la constituyen
siete inmuebles, valorados en 363.000 pesetas.

Resultando qUe en el expediente figura la informaci6n judL
cial supletoria del titulo fundacional, la relación autorizada de
los bienes a que anteriormente se alude y las certificaciones
acreditativas de que el establecímient'o reúne las condiciones tOO
nicas y sanitarias suficientes para los fines a que se destina y
se ha cumplido el trámite de citación de los representantes de
la Fundación y de los interesados en sus beI1tttcios, sin que haya
comparecido ninguno durante el periodo e. tal fin concedido, y el
de informe de la Junta Provincial de Asistencia Soc1al,9-~~ pro-
pone sea aquélla clasificada como Fundac1ón de C&raeter par
ticular.

Vistos el Real Decreto y la Instrucción de 14 de marzo de
11899 y las demás dispos.iciones de perUnente aplicación;

Considerando que la «Casa. de Beneflcenc1a de Muro de 'Al
coy» es una institución benéfica: creada y dotada con bienes
particulares, que cumple con· su objeto, cuyo patronazgo y l\d~

ministración se hallan debidamente determins.dos y que se man~

tiene principalmente. con el producto de sus propios bienes:
Considerando que procede confiar el patronazgo de la «Casa

de Beneficencia» a los .señores Alcalde, Cura Párroco y Juez de
Paz de Muro. de Alcoy, los cuales vendrán obligados a formular
presupuestos y rendir periódicamente cuentas al Protectorado:

Considerando Que conforme a lo dispuesto en el articulo octa
va del citado Real Decreto· de 14 de marzo de 1899, los bienes
de la Fundación deberán inscribirse a nombre de la misma en el
Registro de la Propiedad,

Este Ministerio ha dispuesto:
l." Que se clasifique 'Como de beneficencia particular la Fun·

dación denominada «Casa de 'Beneficencia de Muro de Alcoy».
2." Que se confíe el Patronato de la misma 8 los sefíores

Alcalde. Cura Párroco y Juez de Paz de la mencionada localidad.
con la obligación de formular presupuestos y rendir Per1ódic.,..
mente cuentas al Protectorado.

3.° Que se inscriban en el Registro de la Propiedad. a nom-
bre de la Fundación los inmuebles qUe posee, y

4.° Que de esta resolución. se den los traslados oPortunOl.

Lo digo a. V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. L muchos afias.
Madrid, 29 de julio de 1969.--P. D., el Subsecretario. Luls

Rodriguez Miguel.

Ilmo. Sr. Director general de Política Interior y As1steneia
Social

día por cada 102 pesetas de multa, con el límite máximo de
duración que señala el artículo 24 de la Ley de Contrabando
de fecha 16 de julio de 1964.

3.° Declarar el comiso del género aprehend~do.

4.° Declarar haber lugar a la concesión de premio a los
aprehensores; .

Advirtiéndosele que contra dicha resolución se puede apelar
ante el Tribunal Superior de Contrabando en el plazo de quin
ce días hábiles, contados desde el siguiente a la pUblicación
de la. presente notificación, apelación que, en su caso, habrá
de ser presentada necesariamente en esta Secretaría, si bien
dirigida a dicho Tribunal como competente para conocerla y
para su curso reglamentario.

Requerimiento: Se requiere al inculpado para que, bajo su
responsabilidad y con arreglo a lo dispuesto en el articulo 88
de la misma Ley, manifieste si tiene o no bienes para hacer
efectiva la multá impuesta, y si los posee deberá hacerlo cons
tar los que fuesen y su valor a.proximado, enviando a la Se
cretaria .de este Tribunal, en el término de tres dias, una
relación descriptiva de los mismos, con el suficiente detalle
para llevar a cabo su emJ;mrgo. Si no los posee, o poseyéndolos
no cumplimentase lo dispuesto en el presente requerimiento, se
decretará el inmediato cumplimiento de la pena subsidiaria
de privación de libertad a razón de un día por cada ,102 pese
tas de multa, con el límite máximo de dos años.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial del Estado» para
conocimiento del interesado.

Algeciras, 2 de junio de 1969.-El 8e<:retario.-Visto bueno:
m Presidente.-4.296-E. .

RESOLUCION del Tribnnal de Contrabando de
AIgeciras por la que se hace público el acuerdo
que se cita.

Desconociéndose el actual domicilio del que dijo llamarse
Ben Lahcen Ben Abdeljali Abdeslam y estar avecindado en
Tetuán (Marruecos), por la presente se le comunica que el
Tribunal, en sesión del día 31 de mayo de 1969, ha adoptado
el siguiente acuerdo en el expediente 24/69, de menor cuantía:

1.0 Que es, responsable en concepto de autor.
2.° Imponerle la siguiente multa de 2.600 pesetas, y para el

caso de insolvencia la de prisión subsidiaria. a razón de un
dia por cada 102 pesetas de multa, con el límite máximo de
duración que señala el artículo 24 de la Ley de Contrabando
de fecha 16 de julio de 1964.

3,° Declarar el comiso del género aprehendido.
4.0 Declarar haber lugar a la oonees!ón de premio a los

aprehensores.

Advirtiéndosele que contra dicha resolución se puede apelar
ante el Tribunal Superior de Contrabando en el plazo de quin
ce días hábiles, contados desde el siguiente a la publicación
de la presente notificación, apelación que, en su caso. habrá
de ser presentada necesariamente en esta Secretaría, si bien
dirigida a dicho Tribunal como competente para conocerla y
para su curso reglamentario. .

Requerimiento: Se requiere al inculpado para que, bajo su
responsabilidad y con arreglo a 10 dispuesto en el artículo 88
de la misma Ley" manifieste si tiene o no bienes para hacer
,efectiva la multa impuesta, y si los posee deberá hacerlo conS
tar los que fuesen y su valor aproximado, enviando a la Se
cretaria de· este Tribunal, en el ténnino de tres días, una
relación descriptiva de los mismos, con el suficiente detalle
para llevar a cabo su embargo. Si no los posee, o poseyéndolos
no cumplimentase lo dispuesto en el presente requerimiento, se
decretará el inmedIato cumplimiento de la pena subsidiaria
de. privación de libertad a razón de un día por cada 102 pese-'
tas de multa, con el límite máximo de dos años.

Lo qUe.se publica en el «Boletín Oficial del Estado» pan,
conocimiento del interesado.

Algeciras. 2 de junio de 196-9.-El Secretario.-Visto bueno:
El Presidente.-4.297-E.

DE
MINISTERIO

LA GOBERNACION

Corrección de erratas de la Resolución de la Di
rección General del Tesoro y Presupuestos por la
que Se amplía la autorización número 76, concedida
al «Banco Meridional, S. A.», para la apert1l,ra de
cuentas restringitlas de recaudación de tributos en
el establecimiento que se indica.

Padecido eITor en la inserción de la mencionada Resolución,
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 183, de fe
cha 1 de agosto de 1969, se transcribe a continuación la rectI
ficación oportuna:

En la página 12056, primera columna, líneas 3.[1. y 4.8 , donde
dice: «...el número de identificación 3-10·01.», debe decír: «...el
número de identificación 63-1()"(}1.»

ORDEN de 29 de julio de 1969 por ZcJ (JUt'l le clari
fica como de beneficencia pa.rtfcular la Fundación
«(José Luis Bueno», institufda en VillanUoeVIS del Ar
zobispo (Jaén).

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de cla.sifieac16n de la Funda
ción instituída por don José Bueno Bueno en la ciudad de
Villanueva del Arzobispo, provincia de Jaén, y

Re.sultando que don José Bueno y Bueno, por escritura
pública otorgada el 18 de febrero de 1961 ante. el Notario
de la cíudad de Villanueva del Arzobispo, don José Marquefio·
Mbllna. constituyó una Fundaelón benéll... de _ Il"l-
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do denom1nada «Fundación JOié Luis Bueno», según los Es
tatutos que en el docUD14nti9 públig:o le resefil;n Y entre cuyas
disposidonefi merecen ser deatacuB.S las siguientes: Según el
articulo quinto. son benefitia.rtOl de lit htndac16n el Hospital
de Villanueva del Arzobispo y los obreros pobres y nece8itados
de vivienda, aun cuando éstos habrán de pagar al Patronato
por las C8Ii&i, cuya propiedad Ile les da.. la. cantidad de 110 o
120 peaet&a ttlemu.lJ.et duranw el plazo (le veinte anos, durante
el que no puedan realizar .ctolil d.omin1~" IQbre 81 inmueble
qUe se les ha proporclon.ad.o, y .si dejul11 d.e abQnar alguna
anualidad se resolverá la adjudicación efectuada. Se relaciona
el menckmado articulo qumtg con .1 a.z1í(lulo tltr"ero, q1.Mt ••
fiala oQmg o"'jeto 7 D.naJidad de 1. Fundación de modo i nm&
dia'W oon.trulr. todOl 19a a1WI veintt o ve1ntlCU1go 91f,1 wtra
baratas a cambio de las prestaciones señalad.aI .n el repetid.a
articulo quinto y con 1.. cantidl4wll q\le le Obtu\1er&n atet1c1tt
a 1.. ne<ooOldr.des del 11""1'1111 di 1. eludid do VUllJlueva dol
Arzobispo. Asimismo, es objeto sectuldario de la Fundación, ..
tenor del articulo tercero, el crear todos los años diez lptes
de UOO 1"'_ CId" uno ¡JIT" AU IIltreea a di.. JÓVII1lS de
pOOléllln inod.,.t& y buen.. í:OtI<luét& quo .e CMefi dUl'lJll<! 01
afie en 1& ciu4Ad <le VllIlJlueva del Al'l!ObLspo, poro oolámonte
en el SUPUlSto de que quede remanente después de COitea-r la
construcclóh d. lu casu ultrabR.r&ttli. conSiderada! cotnlJ ob
jeto princiPal de la Pundaoliln.

.!l patrimonio fundiLClonal eltá constitUido. .!es:un esta el
criturn de <!recelon de la Pundacl6n de 18 de febrero d. 1951.
}}Or la nuda propiedad de 4'5 acciones y el pleno domInio de
85 accioneA de la !l. A. .San Mlguol ArOán¡eIo. CUYOA valores
respect!vOf! son do l!.oeo y 42.eOo ¡>eoel..; por 01 plono domi
nio de la lllItild indiVIso. y nuda prOPiedad de l. mitad IndiVIsa
restlUlte d·. una tlua., járdin y mOlino aceItero. valorado! en
lOo.QOO _tt.l. que lO d..tlnarA. en principio. a Colegio de
segunda ensefta.nm o Oru1)O macol..r, y por cUverl108 bienes
inmuebles que se,descT1~' en la tlIerltura. vt.lorados I!'h "'9.000
pe8etB.s.

El Patronato se compondré. por el SE!t\or Cura. Pé.rroco, el
sefior AlclJde, el Hfior Juc Ooma.rcRl. el sefior Notario y dos
obrerOl do. ou.na conducta elea1401 por 10lll I'Ntantee miembros
del Patronato1 tod.06 de VUl~ueva del Al'Iobispo, y por doria
Mari. Lulat. AY'"'' V'_, <1"" O&lIrlol Marln Buen•. dan Fer
nando Putor Bueno '1 d.on R.atul Ot-Pltoi Oo1l&lUQ Anaya, y
cuando liJe produzctJ1 -laa vacante¡ <le 101 cuatro tUtimame-nttl
nombrwOl, el Patronato eatará farmado por el Cura Párroco.
Al.Aide. J_ 0""'0_1. Notarlo. 1.,. <loo may.,... ""'trlbU
yent.. por ttl'rIterIál Y doo obrfl'Ol olOll!doo por lOO! Illl0000bros
del Patron&lO. todoo oIlAlo wnbl4tl vo.1n<>; do VlllIlnu... d~
Arzobispo.

1:1 Patronato tendrá a BU oa.rgo el gobierno. adminlatraciótt
y represent&o16n 4. la Pundaeián, aejando el fundad.or exp1f~
cltamente el cumplimiento de BU Voluntad a la fe y conciencia.
del P. tren&to. que rolo tenclrá. o);)l1ladón de declarar solem·
nemente dicho aumpl1miento y que el! ajultado a la moral y Il
las leYtt8, qu.d.anclo ~nte relevl40 d. la obUlación ele
formular pruupu..to. y rendIr cuentas al Protectorado de la
Benefleenc1a.. s-a1ln el articulo li de loa EItotatutoi fundarlo
nalel!.

Resultando que QOD f8Qh1 18 de febrero de 1961, ante el
Notario de VUlanueva del A1'Ilob-iilPO don Joté Ma.rqueüo Mo
linao otortó tettamento don JoM BUlno Bueno. y • \l'irtud de
In cláuaula cuarta del mismo y deapufe dI haMr dIferentes
legwOl a (Ültintu 111IItituoionell y perlODU, «nombro. e Insti
tuye por su única y universal heredera .. la Fundación bené
:fico-partlcular «José Luis Bueno». domic111ada en esta ciudad
de Villanueva del Arzobispo, constituída por el testador por
escritura. de la misma techa;

Resultando que con fecht 4 d~ jUlio de 1967 y una vez fa
llecIdo don Joaé Bueno 13ueno el dia 8 de jUl10 de 1005, 8e
procedIó a tormaltzar la escrItura pl1blica de partIcipll-ci611
ante el· también Notarlo de trtllanueva del Arzobispo don Sal
vador Perepérez Solís y en virtud. de I!stll escritura Be adjudIcó
a la I"unda.cl6n llO,t18 pesete.a én mettíl1co de la cart11la de
ahorros que el «de CulUB» tenia Indistinta con doña María.
Lui-qa Ayu!lo: ~~1 cédulas hipotecarlas al 4 por 100. de 500 pe-
Setas de valor nominal, por W1 valor total de 260.500 pe8etas:
1'57 acciones de un v9Jor de 500 peseta.s de la ((Sociedad Anó
nima San Mi'iuel Arcán~lll». fáloradas en 78.500 pesetiLs: un
erMIta contra la Cotn1J;a.rla o-eneral de Abastoedmlentol y Trans
portes de 180.000 pege1;as. un automóvil marca «Sta,ndard»). va
lorado en tl}.OOO peBetas; un tractor agricola. valorado en
10.000 pesetas. y muebles y enseres por un valor de otras 10.000
pesetas. Asimismo se 9Jdjudica la nuda propiedad de diferentes
inmuebles resefiados en la scrltura y vaJorados en 1.984.312,25
pesetas y. el pleno dominio de otros inmuebles invental'iHdos
y descrltos en la partición. cuyo valor total asciende a 1.2'51.200
peseta!. y une, nnca d08crlta al numero 32 del lnventario. cuya
valorRclon no conltll. y otra nnca descrita en el número 42.
tambIén del inventario. VItanda en 791.700 pesetas. sI bIen
esta última habrá de responder de lB8 pen!ionef! vitalidas
ordenadas por el testadoT. Por tanto. asciende la totalidRtd
de lo f.d,jucltcado por lo. te8tomentarfa en favor de la Fundación
a la canttda{j de 4.322.212.75 pe~a-8.

F:.llalmente f'n la tan ~~p4!!Uda p,scritura publica de partI
cIón se hM:e adjudlo&ción a la P'undacIón de la. 11nca r68eflada
en el nt1h1ero ro del tnventarlo. que había permutado el CQ.U~
sante _ loo .- GMra Bol& y 0"""1.. lI~r"'n<l.z y

que se adjudica a la FWldación a 106 solos ef~ Qe qae se
habilite su titulacIón a su actual propietario;

ResUltando, por tanto, qUe los bienell con que la I"undW6n
aparece dota{la están constituidos por el metalice. va.!Orti mo-
biliarios E inmuebles en nuda y plena propiedad, rea.fiados
en el primer y tercer resultandos de la presente Ord,m·

Resultando que el Patronato de la Fundación «JoSé LuiS
Buenolt, oon fi'chl1 2-1 de noviembre de 1963, acordó i\Ujlpender
la construcción de viviendas y que en caao de que IN lIeVlI.l'iI.t1
a. cab(' aeria.n ofrecidaa a. los beneficiariot!. en forma tota-lmel1
te gratuit.... pudiendo incluso ia Instituoión gfreoer ayuda a.
prom.otores en forma de donación de sola.r, paso de materia
l'es o cualquier otro auxilio, siempre en condicIone. Qe gratu.1"
dad., aun cuando la Junta Provincial, en informe qlle const.
uniclo al ex.ped.iente y después de haber oido .8. la Aloaldia ,,1.a
la liermandild Sindical de Labradores y aanad.erot, aontiD\\a
cre~ndo nece8QrlQ .la construcCión d'8 V1.v1endaa· de ti~ mG-
desto; . ..

R-esultando que en la tramitación de este eJl,ped1mw i6 han
observado las prescrip<:ione8 regaJes vigent.iI;

Vlito& el l\QQ.} Oecreto y 180 tnitruoct6nde 14 d.emarlio. cIII
1899 Y del11ás disposiciones Ilclaratoriu y complementar1u;

ConlliderlUldo qUe la F'unda.c1ón de que le trata tiene por
objeto la satisfacción gratuita con car~ter permanente cW
neceaidades físicas y espirituales ajenas por. cuanto que, alt
destinan las rentas del pa.trimonio fundacional a proporciooe.r
veinte o veinticInco vlvlendas .. nilceliitados a cambio Qt tinI.8
posibles cantid.ades que, en el supuest'o de ser percibid..... _án
destinadas, así como el resto de la.s rentas de la. P'undaQi6n,
a dotes para doncellas pobres y al hosp,ital de 18 oiudad. de
Villanueva del Arzobispo. de donde deriva la total gratuidad
de la prestación. Los fineS' aludidos. además, se cumplen con
el producto d'e bienes propios y bajo el patronato de personas
determInadas, por 10 que es indudable que reúne las condic-io
nes exIgidas por los artícUlm; lle!tundo y cul\rto <1.1 Real De
creto de 14 de marzo de 1899, en relación con el 58 de la vi
gente Instrucción del Ramo de igual fecha:

Considerando que procede confirmar en sus cargos de pa,.
tronos a 101 .leñores Cura Párroco, AI'OOlele, JueIi OOtn&t'O&1,
NotarIo y do!! obrerO-'! de buena. conducta elegidOl pOr loa reIo
tantea miemb~ d.el Patronato. todoa de Vilhanueva 4e1 ArIO
billpO, Y a dofia María LulsR AYU80 V¡§le!"; don O&brltl MIJin
Bueno. don Fernando PMtor Buuno y don RRtul Oepu Qon~
zález An-aya, así como la sustitución cuando se produzcan las
vacantes de los cuatro últIm08 r.se:n.adol, por 10lt dOS m..~
contribuyente por terrltortlll, v.c1rtoa de V1Ullnuen. 4f1 ArIO-
bispo. los ouales, con atTé§lo al articulo qUlIlto de 1*' In.truC"
ct6n de 14 <le ma.rzo d@ H!99, queda.rttn exentOl d.. la obl11&o
ción de rendir cuentas al Prote.cton4o, de ~r40 con la.
voluntad del fundador, si bien deberl\n justificar él cumplí..
miento de las Ce.rg'M fundacIonales cuando fueren requeridos
al intento pOr autoridad competente. quedando. también por
disposición explicita del fundador, el cumplimiento d~ eu "()ooo
luntad a la fe y conciencia de los Patronos o Administrad.or~s,
que eólo tienen la obl1gact6n de declar9.rsolenmemente dicho
cumpUmIento. acreditando que es R-.lustMo a la moral y a
las leyes: .

Considerando, en cmmto a Ion bienes, que contorme a ·10
dispuesto en el artkulo o<:tavo del }t·enl Decreto de 14: .de mar~
zo de 111:99. deber:1n inscribirse en el RegIstro (;le la Propiedad
a nombre de la Fundación, los inmuebles qure le pertehecen y
10$ valores y metálko que constituyen el resto d.el cap1tal
fundacIonal se deposItarán igualmente a nombre de la. !fund.a
ción en la enUdad bancarIa Que ~ .lm:gue !Iportune..

E8te MIntáterlo ha <lispue:5to:

1.0 Que se clasifique como de beneflcencia partleula.r la.
Funda.ción Instituida por don J08é Bueno Bueno en la ciudad
de Vtllanueva del Arzobispo, de la provincia de Jaén.

2.0 Que se conftera el Patronato de la misma a los sen.o
res Cura PálToco. Alcalde. Juez Comarcal, Notarlo y dos obre-
ro.'; de buena conducta elegIdos por los re·stantes miembrOS &1
Patronato, todos de V1Ilanueva del ArzobIspo, y a do1\a MaNa.
Luisa Ayuso Vélez, don GabrIel Marln Bueno. don Fernando
Pastor Bueno y don Rafael Cepa.s González Anaya. quedando
el cumplimiento de la voluntad fundac1ona.l a. la fe y concien
cia de los mismos que sólo deberún acreditar que ee e,jmt&d.a
a la moral y a las leyes y quedando exentos los Patronos de
la obliga'ción de rendir cuentas al Protectorado, si bien debe
rán ,Íustificar el cumplimiento de las cargas fundacionales
cuando fueren requeridos al intento por autoridad competente.

3.° Que se inscriban en el Regla::tro de la Propiedad, a nom4
bre de la Fiundaclón, los Inmuebles PTopiedad de la misma, así
comó que se depositen. Igualmente a nombre de 11.\ Fundación,
los valoref' y metnllco propiedad de la misma en estableci
miento bancario. y

4.0 Que de esta resolución se den los traslados oportunos.

Lo digo a V. 1. para ,su conocimIento y demás etectoS.
0108 guarde a V. l. muchos a:ños.
MadrId. 29 de luno de 1969.-P. D" el Subsecretario, Lul!

Rodriguez MigueL

Ilmo. Sr. D1t<ctol' ¡enerll de POI1t1ca Interior y Aalotencl.
Soclal. '


